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16348 ORDEN de 18 de junio de 1991 por la que se t;o.nvoca
concurso espedfico' de méritOs (9/13) para la provlSlón de
puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

Vacañtes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu
puestanamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30j1984, de 2 'de agosto, en la redacción dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y articulo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previa la aprobación de 1ft Secretaria de Estado para la
Administración Publica a que se refiere el artícuJo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del. Estado» del 16), ha
dispuesto convocar concurso especifico para cubnr los puestos :,a~antes

que se relacionan en el anexo 1a esta Orden. con arreglo a las SIgUientes
bases:

Primera. I.. Podrán tomar parte en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos °
Escalas clasificados dentro de los grupos A y B, comprendidos en el
articulo 25 de la Ley 3011984, de 2 de agosto.

2. Podrán SOliCItarse cuantas vacantes se induyen en el anexo 1,
siempre .que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos para
cada una de ellas, de acuerdo con las respectivas relaciones de puestos
de trabajo del Departamento y Organismos de él dependientes.

segunda. l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera. cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los supuestos en firme.

2. Deberán participar en esta convocatoria los func!onaryos en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la sltuactón de
suspen~ u~a vez extinguida la sanción y l.os q~e.~ hallen_co~prendidos
en la SItuaCión que se contempla en la dlsposlcton transltona segunda,
apartado 2, párrafo segundo. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentacion de instanoas hayan transcurrido dos años de~e la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que estén destmados en
este Ministerio (excepto en la Secretaría de Estado para las Políticas del
Agua y-el-Medio Ambiente) o en sus Organismos autónomos, o en el
supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del
artículo 20 de la Ley de Medidas de Refonna de la Función Pública, y
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por supresión
del puesto de trabajo. .

4. Los funcionarios en la situacion administrativa de servicios en
Comunidades autón~mas sólo podrán tomar pa~e en el.concut;io si, en
la fecha de finalizaclon del píazo de presentaclOn de mstanclas, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

;. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán P3!licir.ar si llevan
más de dos «ños en dicha situación en la fecha de finalIzaCIón del plazo
de presentaeion de instancias.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos,
durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentacion de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de una Secretaria de Estado o del mismo Ministerio en el que
tengan reservado el puesto de trabajo en defecto de aquélla o sus
Organismos autónomos. .

6. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funCIOna
rios con destino provisional en este Departamento, debiendo solicitar,
como mínimo, todos los puestos de trabajo que se convoquen en la
localidad de su destino, y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de- 9 de febrero de 1976. en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supong.-"1n una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estIme
necesaria en orden a la adaptación deducida. así como el dictamen de
los órganos tccnicos de la Administración laboraL sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, ~e la
Comunidad Autónoma correspondiente. respecto de la procedenCIa de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Tercera. Tratándose de un concurso específico, la valoración de los
méritos para la adjudicación de plazas se efL"Ctuará en dos fases. En la
primera se tendrán en cuenta los enunciados seguidamente, de acuerdo
con el baremo indicado:

l. Valoración dd grado personal consolidado
Por el grado personal consolidado los puntos resultantes de aplicar

3: dicho grado el coeficiente de 0,10, con un ma."imo de tres puntos.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al convo
cante y considere tener un grado personal consolidado a la fecha de
presentación de instancias. deberá aportar cer~~ficadón expresa ~ue
permita. con absoluta certidumbre, su valoraclOn. Esta certIficaclOn,
según modelo anexo G. será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento u Organismo a.utónomo o por la Delegación de Gobierno
o Gobierno Civil correspondientes.

En este apartado se valorara, en su caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración dcl
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado cn el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que· pertenezca el
funcionario deberá vaJorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo d~ niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra~
ción del Estado.

En los supuestoS en que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo establecido en la Administración del
Estado para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario,
deberá valorársele el grado mínimo correspondiente al intervalo asig
nado a· su grupo de titulación en la Administración del Estado.

2. Valoracion del trabajo desarrollado

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado. los puntos resultantes de aplicar a dicho
nivel el coeficiente de 0,10, hasta uh máximo de tres puntos.

2.2 Por el desempeño, debidamente certificado de acuerdo con lo
establecido· en la base cuarta, 2, de puesto de trabajo con el mismo
contenido especialización y área de actividad del puesto que se solicita:
0,50 punt~ por año de servic!o completo con má;umo de cu:alro puntos.

A efectos de estos dos últImos apartados. aquellos funclOnanos que
no estén desempeñando un puesto de trabajo con nivel de complemento
de destino se entenderá que prestan sus servicios en un puesto de ni....eI
mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos, durante el primer año será n valorados por
estos apartados en función del nivel de complemento de desl.mo
correspondiente al puesto q~~ ten~n rese~ado en la fecha de finaliza
ción del plazo do:- presentaclon de mstancJas.

3. Cursos de formaCión y peifeccionamiento

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación di~t;ta con las actividades a desarrol!ar en .el puesto
de trabajo que se SOhCIte, en los. que se haya expedJdo diploma y
certificación de asistancia y/o, en su caso, certificación de aprovecha~
miento y que figuren expresamente en el anexo correspondiente y sin
cuyo reqUIsito no podrán ser valorados: Con carácter general, 0,50
puntos por cada curso, hasta un máximo de 2,; puntos, salvo que en los
anexos correspondientes se especifique otra puntuación.

4. Antigiiedad

Se valorará a razón de 0,08 puntos por años completos de. servicios,
hasta un máximo de 2,5 puntos. A estos efectos., se computarán los
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965,
de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, d~ 11 de marzo, y L~y ?O(1978,
de 26 de diciembre. No se computaran, a efectos de antlguedad,
servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera dcbera ser igualo superior a seIs
punlos para las plazas convocadas, excepto las correspon~¡entes a la
Dirección General de la Marina Mercante, que serán supenorc'i a treS
puntos.

5. Experiencia y conocimientos adecuados a Jas caracterúlicas
. del puesto

Para aquellos candidatos que hubieran superado la primera f:.1.se, la
Comisión procederá a comprob,ar y valorar los mérit?s. adecuados a las
características de cada puesto, Invocados por los sohcItantes.

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
«Mc-ritos adecuados el puesto» del anexo.

La puntuación mínima exigida en esta fase segunda habrá de
alcanzar el 50 por 100 de la que figure como máxima para cada puesto.

A efectos de comprobación de los méritos alegados, la ComiSión de
Valoración podrá entrevistar a los c0!1cu~ntes, en aquellos pue~tos en
que asi se indique en el anexo, sobre SituaCIOnes o problemas propios del
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puesto a cubrir, al objeto de conocer su experiencia y conocimientos
adecuados al puesto. de acuerdo con los. méritos previstos en !a
convocatoria y. en su caso, aportados por el Interesado en la Memona
indicada en el anexo.

A estos efectos. la Comisión de Valoración convocará con plazo
suficiente a los aspirantes afectados, indicándoles lugar, día y hora para
su celebración.

Para la preparación, realización' y valoración de las entrevistas y
estudio. en su caso, de las Memorias, la Comisión podrá sol~citar la
designación de expertos que asistirán 3.1.a misma con .voz pero Sin VOl,O.

Cuarta. l. Los requisitos y méritos que se lJ.lyoquel;l deberán
referirse al día de finalización del plazo 'de prese!1taclon de ms~nclas.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado,
en copia de modelo que fiJura como anexo C a esta Orden, que deberá
ser expedido por la Subduección General competente en. materia de
personal de los Departal'!1entos mi~isteriales o .el Secreta,no gene~1 o
Unidad competente en dicha matena de Orpmsmos autonomos, SI se
trata de funcionarios destinados en SerVIcIos centrales, y por los
Secretarios generales de las Delegaciones.de Go~iernQ o de los Go~i~r
nos Civiles cuando se trate de funcionariOS desunados en los ServICIOS
periféricos 'de ámbito regional o provincial; respectivamente, en los
términos que determina el artículo Il del Real Decreto ~~69/1984, de
18 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de d.lclembre), con
excepción de los funcionarios destinados en el Ministeno de J?efe~S;8,
cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la SubdirecclOn
General de Personal Civil del Departamento.

. Respecto del personal destinado en C<?muf!.idades Autónomas, di9ha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la FunCión
Pública de la. Comunidad u Organismo similar o, en su de:fecto. por la
Consejería u Organo correspondiente y por aquella au!ondad ~mpe·
tente en materia de personal que ocupe, en su respecnvo ámbito, un
nivel jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general'departa
mental o secretario general o similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excendencia voluntaria o
para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del período de
excedencia, la certificación será expedida por la Unidad (le Personal del
Departamento a que figure adscrito su .Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública SI pertenecen a los Cuerpos de
la Administración del Estado adscritos. a la secretaria de Estado para la
Administración PúbJica o a la Escala a extinguir de la AIS8. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas. tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos adecuados a las características del puesto alegados
@r los concursantes deberán necesariamente ser acreditados mediante
las pertinentes certificaciones. justificantes o· cualquier otro medio:
Cursos, diplomas, publicaciones, estudios. trabajos, etcétera. A efectos
de su valoración. la Comisión podrá. recabar. formalmente de los
interesados las aclaraciones o aponación de la documentación adicional
-que estime convenientes para la c.oommplrobación de dichos méritos.

4. Los concursantes que proceaan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida la sanción.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualesquiera de las Administraciones públicas ni haUarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.

Quinta. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
pa~ una misma localidad dos funcio~rios, aunq~e. pertenezcan a
distmtos Cuerpos o Escalas, podrán condiCionar su petlClón, por razones
de convivencia familiar. al becho de que ambos obtengan destino en este
concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario,
anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancla una
copia de la petición del.otro funcionario.

Sexta. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ,dirigidas a
la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Direc·
ción General de Servicios de Transportes y Comunicaciones), yajusta
das al modelo publicado como anexo A de esta Orden, se presentarán,
en el plazo de quince· días hábiles a contar del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Reglstro General del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes (plaza de San Juan de la Cruz. sin numero, 28003-Madrid), .
o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación. a cursar las
instancias recibidas, conforme establece dicho precepto reformado por
la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aqueUas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A. Solicitud de participación.
B. Destinos solicitados, por orden de preferencia.

C. Certificación de la Unidad de Personal.
D. Méritos aleaados por el candidato.
E. En el caso oe qUf así se indique en el anexo l. Memoria con

descripción de la trayectoria profesional del candidato.
F. En el caso de que así se indique en el anexo 1, Memoria sobre

las tareas del puesto. s.o~icitado y ~bre los requisitos, co~ndlciones y
medios necesarios. a JUICIO del candidato, para su desempeno, con base
en la descripción contenida en el mismo anexo.

G. Grado consolidado.
Séptima. L El orden de prioridad para la adjudicación de las

plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, segUn el baremo de la
base tercera, sumados los resultados finales de las dos fases. A igualdad
de puntuación total se acudirá para dirimir el empate a la puntuación
otorgada en los méritos adecuados al puesto.

2. Quedaran excl.uidas todas aqueUas so.li~itudes de p~estos de
trabajo cuyas puntuaCiones no alcancen los mmlffiOS estableados para
cada fase. . ,

Los puestos de trabajo incluidos en laconvocatona no podran
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntua~íón mínima exigJda en cada caS?
No obstante, podran declararse deslert?S aquellos puestos de ~J!lb3jo

convocados. cuando como consecuencia. de una reestructuraclOtl, se
hayan amonizado o hayan sufrido modificación en sus características
funcionales" orgánicas o retributivas.

Octava. Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán valorados
por una Comisión nombrada por el Director general de Servicios de
Transportes y Comunicaciones del Departamento, compuesta por los
siguientes miembros:

-Presidente: El Subdirector general de Personal del Ministerio de
Obras Püblicas y Transportes ~ persona en qui~n d~legue.

Vocales; Dos en representaelón del centro directivo al que .,ertene
cen los puestos de trabajo, uno en representación de la Drrección
General de Servicios de Transportes y Comunicaciones y uno en
representación de la Subdirección General de Personal del Departa
mento. que actuara como Secretario~

Asimismo podrá formar parte de la Comisión de Valoración. un
miembro en represen.tación y a propuesta de cada una de las Or¡aniza~
ciones sindicales más ,representativas.

. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exiKido'_parB los puestos convocados, así
como poseer grado personal o oesempeñar puestos de nivel igualo
superior al de Jos convocados.

Novena. J. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adiudicados serán irrenunciables. salvo que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio. los interesados
obtengan también otro destino por concurso o libre designación, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos. viniendo obligados a comunicar
por escrito, en los tres días siguientes, la opción realizada, al Organo que
se expresa en la base sexta..

Décima. 1.l.a presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes en un plazo inferior a dos
meses des4e el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletín Oncial del Estado».

2. La Resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los in~~ a quien~ se les adjudique ~I destin!>. con
indicación del MlDlsteno o COmumdad Autónoma. localidad y niVel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia y grupo al que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido.será;de
tres días hábiles¡ si radica en la misma.Jocalidad. o de u~ ~es, 5!- radíca
en distinta loca ¡dad o comporte el relDgreso en el serviCIO activo.

4: El plazo de toma de posesión, a ex~ión de lo ~blecido en
la base undécima. comenzará a contar a panlT del dia SIgUIente al del
cese. que deberá efect~rse dentro de los. tres días. siguientes a la
publicación de la resolUCión del concurso. SI la resolUCión comporta el
reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá contarse
a partir de la referida publicación. . .. . .

5. El cómpu~ del plazo. para el cese no se InJCw:a mlentra~ no
finalicen los ~mllsos o hcenc!;ts que. e~ su caso,.hayan Sido co.ncedldos
a los interesados y que defieran haberse romuDlcado por escnto por el
concursante al drgano a Que se hace referencia en la base sexta de esta
convocatoria.

Undecima. La presente convocatoria y los actos .derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo preVisto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de junio de !991.-P. D. (Orden de 22 de e.ne~ de 1986):
el Director general de Servicios y Transportes y ComumcacJOnes, Jose
Antonio Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de Transportes y Comunicacio
nes del Departamento.
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LtO DI 1'IIOYEC1'OS U11'OJRA1'1C01. 01- IUSTllACIOW Ilt: BASES \lE DAtoS

IlECCIOII " EQUIPOS DI TMIAJO. 1lE- RETICUL.UU PAIlA EL UGUIIIIIH-

1ACIOII COl'l' USUARIOS ro De UPBDIIH'I'1':S DI 1HVEUIOlf '.0
EXPlflltttelA lIIl DBllARROLLO Dt

APLlCACJOHES COlII EL SISTnlA

OJ'ltlATIVO 1100 SOllIlE EL S.C.B... _.
'.0

Ill'ERIEHClA IH DIRECCIOH DE

IQUIPOS DI 'f\lA8AJO. RttACIOIII

CON USUARIOS. GESTIOH DI su

IQUlPAJlIOTO lllFO!llllATICO LO

LlCIHCIAIlO/A tlf IHI'OIlMATlCA LO

• JEPE/A SBJlYlCIO CISTION , _00 " .", nn "..,.. GtSTIOH ECONlJIIIICA CEllnA!. !JI' 1.08 CO\II'OCllUE\III1'OS EH IUITtRU DE

tCONallICJI SlIlVIClOS C!fJTltA\.ES GElTlOlf ~ICA y COHTABl-

LlUD P\1B.LJCA y txl'ERltIlCIA EM

tL DEUIlI'E/O DE P\lt:S'l'OS DE T~-

'.0.ITAClOH DB GASTOS Y 'AG06

COIIOCIIl1IJ'JT1JS Y txl'ERIENClA tN

LA C&STIOfI y l'IlAIlJTE DE rxP!!-

DlENTES DE OIlRAS, SlIJIINI$TROS

l' A$ISTEIICIAS TEC.NICAS y CQN-

TIlOL PlU:$UPlJESTAll.IO (UY CE-

NtRAL PRESUPUESTARlA, lI&)DIPI-

CACiONtS PlltSUP\lESTAIIUS y

CltRII& Dt EJtRCICIO) '.0

, JEFt/... StRVICIO GEsTtON , IIIo\DR10 " .", Ull '170.368 GtSTION E(;OflCWICA El! lIATEHlA lit CONQCIlUE!lTO EH MATEIIIA IIE

ECONaIIICA HAllILlTACIOll 1. PAGAIlUIlIA DE PERsa- atsTIOIl tCONOMICA y comAIHLl~

!lAL DJI LOS stllVlCIOS ctHT1'IALts. DAD PUBLICA Y lU'tIIIfNCIII EN

EL IlE5EIIPE/O DE PUESTOS RELA-

CIQNJlOOS CON IIETRIDlI<:lOl'lES DI

PlJISOffAl. I'IJIfCIOHARIO y l.A.lKlAAL '.0
IU'tlllENCIfo EN LA TRAlIllTACIOll

DI: _114115 1. 'AOOS DE TOllo

TIPO A PERSOlIAL. '.0
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1II1VE:L _L

" servtdo, Un14ad OrPnlca .. Loea114H oO. -". npedtico kscdpc:lon de lu Tarlf" Titul CUJ'IIO& .hito••<lec..."'... al ....".,.to ...'"
'N. ""uto "e t!'abaJo ". Ind. """". .-lICI'. .- _.

sun.G1lA1., Dt RECtlRIOI, CONSUUO¡... 'BClIlCO , ...." " • !:Xll 1.18i1.1~ AStSOlWlIE!ITO CII RECURSOS lit IlATE-
...,,, EXl'fAItfICU EJIl 1l2SOWCIO!11 DE

!IrAS ESl"ECIJ'ICAS !In DU'MIT.uIE!nO. IItCllRSOS ElI' "TERIA lJE EXPtlO-

EIUS10N Dt 1Ii1p()¡gIE$ Y DICTAIIAJ'U PlACIOlf l'tlltWSA. eoHTRIoTOS ou
SOllRl: DICHAS IIATI"flIU. EstADO y flESI'Of(SASIl.lilMl t'A1'tU

fORJIAL¡UCIOll IIE PRCW\ltSTAI DE: IIE- .¡{(¡Al. K LA ADK1l11ISTRACIOI'C ...
CURSOS. EXPtRIEIlCIA DI RESOLUtlON K

IItCliRIOS EN TDlAS 0& PEIl;SOffAL

PUJiCIONARIO 'l LAIlORAL. L'
EXPlR1El1CIA DI ,"TERU DE N:II-

SClIlAL. ASl COIIIO DE LA TEJU.'f1CA

RtLAClotlADA COl!! LA /I!ISJIA Y AIJ-

"1'1.10 Cl.XfOClll1ENTO DE LA JlOlIllA-

UVA VlGEJlTt. APLtCfoIILE. '.0
UPERlucn !H nlOLUClOIfEs H

IllC:UllSOS EN lIATERlA Ill' TlWi&-

1'OI!US tnUSTRU y AMPLIO 00-

IlOCIIlIEJl1'O D'E LA II:lJI,IIA'l'lVIl \'(l. ...
UP. KN LA IlUOWClOR DE RtCUll-

lOS tIl IlATBIlU Dt TUteo.nuc.

AY. CIVIL Y URuu. UIICAln'E • ...
1 DlltEctOlI/A DE~ , ...." " • na "".'" ESTUOlO, AltM.lSIS Y fOltMALLZACIOIII f:XPIlIIENCll EH LA llABOUCIOlI

H PIlOPUEST'u M: lIIC\IU08 l1i UTl- H UCUR80S El( .....Uli'. Di:

111M PlP'UI D&L Im'AIIT.uu:tm). TlWfIPOftTtS T&llRtSTUS, IWUltA

IIIl:lCAIITt Y AVUCIDR CIYIL. '.0
EXPIlIIIllClA. !lI LA "lLUOUCIDR

K R"lCUlll106 tH ....TftlA D& rELE

ee-MlleAUOl'I"lI. ,..
unUIllCU EN ....TERIA DI: PIll-

ICIIUL Y AJII'LIO COHOCUlIEIn'O DE

LA 8O!lJIIATlVA YICWftS. '.0
LIePCIADO D DllIICIm. ,..

DJlltetlOff CIIUJW. Il!! LA.

....UNA JlI!illCA!!!!

lJl8P&CClOll De 8UQUU DI CADII

• JUl!A 111 LA lMInCCICllt 01 , ouu " , .." "".'" APROSAClotI Di: PIIOYtCl'OS DE nllIUSOS """'" ..,no, J.XP!kJPCIA A.DQUlll1DA Eti EL

IUQVtI III euu 0& COIfSTllUCC:IOll. CALCUW$. Il! ·AllQIJII II1:SUPll/O DI: P\lUtOS IlIl TRABA-

LUlEAS DI ILUIIM CARGA. !'~ Y JO DI DW'&CCu. III IUQUU '.0
CALCULOS DE ISTülLlUO. CCW'AJttl- IXI'BRIIllCIA !Il LA tlEALl1..\C::IOll:

IlENTADO, PLOltU lIIllIdIAllUI. lJII- DI: PROnC!OI Y UV1l10Jl ,_ '.0
nCCIOlfEI IUQUIIS !Il1tVA CX*STRVCCIOlf IXPUIENc:IA 111 LA REALIUCIOll

TAAl'S~1OIlU. ltICOffOeJalD'l'c. DI l'ltUDAI Y CA.I.CVLOS Il! EBTA-

PtAlODIOl» cuto. IIA.CI!llllWlU. UUDAO y UUMIA.I IlMIOA.aLn ...
LIlI2A1 H CAIlGA.. IMltI'01.. 1W.o\S. VA- txnlUlllCU El( eALellLOS DI: A.It-

l.ClRA.CIOllU. CtllTlI'ICA._ III GIWfCI. QUSO Y yALOMC:IOII DI auQUEI. Y

PIWU.u y Rt;OOIIOCJIUIW'I'OI III EQUIPO APUe.«:lCM SOl.AI y IMIIPOL '.0
Y IIATZIUALt1J U TALL!IIIS.

llUPEttIOif DI .uQlIU DI

AlTI/IUAS
.

, JIFI!A H LA IWlPEeClOlf U .....'" " , .'" "",,.. A!'Il(lUCI01l: Il! J111OY1f01 DI PI~_ """" ""'" OPIIUUCU. ADQUIIUDA n &L

IUQU!S DI ASTUllUS IIE COflaTlIUCClotl. CALCULOI H AJlQll&O "'IMPIIO DI PUU'l'OI lllI: TM-

UllEAa DI IlADIIA. CAltCA, PIIUIlIAI T &AJO DI IItIPICCI011 III 1UQtlU. '.0
CALCULOI U ntAlIL1DAlt, tcIII'AllTI· tlPElUIlICIA U LA IW.J.1IACIaf

MEliTAIIO, ISLOIIAI J.al..IIlDUUI', In· 1IC l'IlClYIC'I"OS Y ltIVI81otl. '.0
..

ptee101lU MIQUI' IllUIYA CUfIt1lUCCIOlf 1XPI1lIIlICIA 11I LA 1llALUAC1otl

.. TllAH:UCIIIUelON!I, llICOIIOCWI!IroI K JIllUZIAS Y eA.Le\ILCIS DE nTA_

'..¡;' PllllOIlItoI CAICO, JM¡qUlllAJIU. IILlDAD y ISLOltAS IlMlDAll.liI. '.0
LlHUI DI eAAea, 1LUIfOL., IOLAI, VA- DJ'!llIDfCIA n CA1.CUUl6 IlE o\Jl.-

LOflACIotlItl. C!:ITIPlCllIlOl 111 GlWIO. quBO Y VAt.ORACI011 DE IUQUII' Y

PillIEI.U Y UCOllClClIIltll1'OS DI EQIlIPC1 APLJeACIDR SOLAS Y 1WlPOL. '.0
Y IMTZRIALU !!'l TALLEIIIS.

lNsnCCIotI D! I!.ICIUU III

TARRAOONA

" JEPE!A DI: lA lIf3P&eCIOII 11I , m ...... " • na "",'" Al'llOIACIOll DE P_tCTOS Dt nlllUSI» ...no> ...no, &XPUIIIltClA AlJQUllUllA DI EL

IIUQU!$ DI TARlIAOONA l)[ COI'lSTJltItCl:IOIII, ClU.C1JLOS" A1IQIJEf. IIUEIIlEn!O DE I'UESroI DI: TllA-

LlIlt:AS DI 1lAJ:1JIA CUCA, PllIlEIAS Y BAJO DE ltlsnetlOO DE auQUtS. ,..
CALCULaS DI UT,uILlDAD, CClIIPllITl- EXPtIllENClA ~ LA IlEALIUCl.OII

IIEIIITADO. IltoAU IJMfOAJU:S, ""'- DE PItOYEetOS Y REVISlOli< ,..
prCCJOMES 8UQIJ!S m;EYA CCIfIlS'tRUCC.lOO EXPERiENCIA EN LA 'U.Ul.ACION

TIlAlt.POMACJONllS, RECONOCI.lf¡J\"t'O$ lit PlWElAS Y CALCtlLO$ DE ESTA-

FtRIODlCOS CASCO, IIo\QlllJlIMlIA. IILllWl y ESLORAS IIMi1IABL9. '.0
LlIQlU DE CARCA, lIAIIPOL, tlOlAI, VA- EXPBRIUCU &ti CALCULOS II! AII-

LOIlACIOlln. CIll1'IrlC¡\DO!l Ot GIWlO. QUEO y YAlOMCIOlI DE I\1QlmS. y

P/lUEIAJ; '1' UCOitIOCl.ltNTOS H IlQUlPO APLICACION IOLU Y IMIIPOL. ,..
Y I&o\TtlllALES EH TALLfRE$.
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._. _.
NIVtL e_lo- ......tdo, Unidad O1.'lul".. •• LocaU<la<I d. C • ""- ...pacifico De.tJ'1~i(Jn. 4. l •• Ta...." 'lit...!. Cuno. ....Ite. .4......4<>_ al Puesto kM

.". Punto ". t ....l>lt.jo pI•. De.t. """". aú.... -, _.

U1SPt:CCIOlll or lOQlJES 112

vnCAYA

" JEFE/A DI LA HISPECCION t . VIZCAYA " • U11 1,098.943 4PROllM:l(1l ot: PItOTl:C1'O$ DE J'I':RIIISQ$ ANEX02 "''''' EXPtllIENClA AOQlJllUDA EN EL

!lE lIl.IQUES DI Vlzu,n 01 CONS'MWCCIOfI'. CALCIlLOS DE ,\HQIlEO DUEJll'E/O Ot PUESTOS DE TllABA·

UlUlAS DI x.u:lJlA CARGA, YIWUlS y JO lit IHSP:ECnOff DE BUQUES. '.0
CALC!JLOS DI: InUILlDAD, ~AATI- tn'tRIE!lClA EN LA REALlZ.\CION

¡B!'TAllO. Ist.OIlAS lIfUMDIoIlLES, ,u- U: PROYECTOS 'i IlEVISlON. '.0
ncclOlll:S 8IJQUES NUEVA COlt$'MlUCClOO txPtlllEl'ICU EN LA IlttoLlZACION

TaANS~!OlPS. IlEOJIIOCt.tE!llroS U P1lUEBAS 't CALCULOS nE ESTA-

PlRtOlUCIOS C.uco, IlAQUllülUA. IILlDAD Y ESLORAS IN\l!llIlABLES. '.0
I.IltLU 11I CAltGA. MIIPOL. SOLAS. VII- EllP:ERlEItCJA EN CALCUl.OIl DE AIl-

tollAC1QIfI1. czaTII'1CADO!l DI GllAlfO. Ql1EO 1" VALOACIOfl DI: BUQUES Y

PIlUIIAS T IlECOrlOCUIlanos DI tqUlPO APLICACIOH SOLAS y MAIlPOL. '.0
IUonJUALZB 111' TALURES •

.

ANEXO 2 ANEXO 3

Na ORDEN DE
Nll ORDEN DE TITULOS LA PLAZA C U R S O S

LA PLAZA

.8 SUPERACION CON CERTIFICADO DE APROVECHAMIENTO O DIPLOMA
1 INGENIERO DE CAMINOS. CANALES Y PUERTOS DE CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO SOBRE MATERIAS -ESPECIFI-

CAS DE LOS INSPECTORES DE BUQUES.
2 INGENIERO DE CAMINOS. CANALES Y PUERTOS

9 SUPERACION CON CERTIFICADO DE APROVECHAMIENTO O DIPLOMA
6 LICENCIADO EN DERECHO DE CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO SOBRE MATERIAS FSPECIFI-

CAS DE LOS INSPECTORFS DE BUQUES.
8 INGENIERO" NAVAL ,

10 SUPERACION CON CERTIFICADO DE APROVECHAMIENTO O DIPLOMA
9 INGENIERO NAVAL DE CURSOS DE PERFECCIONA.~IENTO SOBRE MATERIAS ESPECIFI-

CAS DE LOS INSPECTORES DE BUQUES.
10 INGENIERO NAVAL ~

11 SUPERACION CON CERTIFICADO DE APROVECHAMIENTO O DIPLOMA
11 INGENIERO NAVAL DE CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO SOBRE MATERIAS ESPECIFI-

cAS DE LOS INSPECTORES DE BUQUES.
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Solicitud. de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el ~nl.terio de Obra. Püblicas y

Transportes convocado por Orden del Depart..ento de ...•••....•••••..••••..•.•••..•••••••••••••••••••••...••••..•.••••.

("B.O.E." 'o •••••••••••••••• ' •••• o •• o ••••• o •••••••• ).

!N"~. P~ 1~ CUEIlPO__O_ES_CALA__(_l_)----1 ecDICO I~~ I
DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha nacimiento 001 Se acompaAa otra petición? TFNO. de contacto
(base quinta) lCl (con prefijo)

Mo Mes Dia SI

NO []

Domicilio (calle. plaza y numero) Cod. Postal Domicilio (nación.provincia. localidad

.

SITUACION y DESTINO

Situacion administrativa Actual:

Activo e Servicio en Comunidades Autonomas [] Otras •••••••••••••••••••••••

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En Propiedad [] Con carácter provisional [J

Ministerio. Organismo o Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios [J

Ministerio. Organismo o Autonomis Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel Area trabajo Cursos Grado AntigUedad Total puntos

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
(DIRECCION G~~ DE SERVICIOS DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES)

(1) Cuerpo desde el que quiere participar
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Destinos por orden de preferencia

BOE núm. 151

"

Orden oS. Nuaero or4en PUESTO DE TRABAJO COIIlple_nto
preterencia puesto d. GRUPO NIVEL especifIco LOCALIDAD

trauJo

. . .

.

l·

(FeCM y tll'lDa)

- En .a.o necesario deberán utilizar•• cuanta. hoja. sean necesaria••
Se rucia especifiquen el puesto de trabajo • detallado exactaaente eoeo ficura en el anexo de vacantes.
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tli ¡r"'-IN-IS-TE-R-IO-: -:-__..:.ANEXO=:::::.._C~ __,

~II~~ - ----.J

D/tlña.: •••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••.•••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CERTifICO: ~ué U¡ÜI'I los antecedentes obrant•• en este Centro, el f""'ionario ebejo indic.ado tieN acreditados los siguientes

eJOtremos:

Apellidos '1 McnCre: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.J.: ••••••••••••

Cuerpo o E.cala: •••••••••••••••.•.••••••••.••••••••••••••••••.••••••••.••.••••••• Grupo: ••••••••••••p.: ••••••••••.•••••

AGil\ini'trec;:i6n a la que pert.-.c.: (1) ••••• Titulaciorws Académica,: (2) •••••••• '" •••••••••••• "'~' ••••• '" ••••••••••••••••

"'. SlTuACtON AOlIlItNte'TRATIVA

hc. voll.l'\uria Art.Z9.3.Ap._L~30/&4
OFecha ce.e servicio activo: •. '" ••••.••..

oOtras sitlAeione.:

3. O-:.:sllWO

Servicios ce.M. Suspensión firme de f~ione': Facha te,..i·
OFecha trulaclc: •••••••••••• O naci6n periodo.,uspensi6n: ••••••••••••••••

bC«Mnela par. el cuiládo di hijo,* artfcloIlo 29.4. Ley 30/&4: Toaa posesión
OlJltilllO _tino de1.: Fecha ce.. ,e/"Vicio activo: (3) .

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

• Ministerio/SIC,r.tarfa de Estado, Organi5mO, Oele¡aci6n o Direcc::i6n Perif'rica, Comunidad Aut~. Corporaci6n"Local: 44'

.........................................................................~"""""""""""""'" .
Oenominaci6n del P~sto: 4 ••••••••••••••••••••••••••••

Local idad: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha toma pos.si6n: ••••••••••••••• "l...el c1el Puesto': ••••••
3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Comisión de Servicio, en: (6) •••••••••••••••••••••••••• Det\CIlllnllc::i6n del Pue,to: ••••••••••.•• 4 ••••••••••• 4 •••••• 4 ••.••

Local ¡dad: •••••.•••••••••••••••••. ~ Fecha tOft'll pos...i6n: ., ••••••••••••• Niv.l del Puesto: ••••••
b) JI.ingreso con car6cter provisional en ••••·•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4 ••••••••••• 4 ••••• 4 ••• 4 •••••••••••

Loc:alidad: •••••••••••••••• ,•••.••••••.•••••••••••••••••••• Fecha tema poa.si6n: •••••••••••• 4· •• Nivel del Puelto: 4 ••••.•

e) Supudtos previstos en el ert. 21.2. del let. de Prov.: Por ce.. o rtfllOCiÓft del p,ltato Por ....ión del ploIPto

O O
,. "EIl'ITOS~ -

, .

4.1. Grado Personel: •••••••••••••••••••••••••••• F.cha c::onsolidaci6n:
4.2. Puestos dHllI\?Je"-do, uclufdo el destino ~tual: (9)

O.....inaci6n kGd. Gral. o unidMI ..,iaH..

(1) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti_
Centr-o Directivo liveL C.D. (Al'íoI.......*Diu)

.............................. . .

.............................. . · 4........... ..~.~..... ...4' ~.

.............................. . .
4.3. CUtlOS I.r-. '1" auer'den releei" con el plftto o ....tOl IOltett__* eal,idos en la convocatoria:

Curso Clntro................... .
••••••••••••• ••••••• '" ••••••••••••••• 4 ••••••••••••••• "4'"

••••••••••••••••••••••••••••••••• •••• 4 ••••••••••••••••••••••

•••••••••••• 4 •••••••••••• 4 ••••••••••••••• 4 •••• 4 ••••••••••••••

. .
••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ' •• 4 ••••••••••••••••••••

4.4. AntitútGad: Ti ...... de nrvieioa reconocidos en II Aclministrui6n del
ci6n de la corwcctItorla:
AOn6n. Cuerpo o Escala

Istado. AOCOncIIlI o LocaL* hasta la fecha de ¡:abUca·-.....4.......... . 4............................................... ..4 .
•••••••••••••••• • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~••••••••••••••••• l.... '4 •• '4'"................ . 4 ~ 4........... . .

CERTIFlCACION que expido. Pltici6n del inter.aadO y pera que surta .fecto en el eoncu~.o convocado por ••••••••••••••••••••••
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de flCh•••••••••••••••••••••••• I.O.E •••••••••••••••••••••••••••••• 4.

IC8SERVACIONES AL OQIIO: SI O 10 O
(LU9.r,fech••fi~ y ..1(0)
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(2) $610 cuando consten en el .xpediente, en otro uso, ~r4n acreditar.. por .1 lntara..do .-dIente la docUl'ltnuc:i6n
ptrtiMnta.

(5) Supuestos de' ICIscripctón provtsiONI por r.ingrHo al u,.vicio KtiYO. CGltili4n di • ..-vicios. y los previstos en al
.rt. 27 4á1 Rql..-nto Iproe.do por R.O. 28/1990, de 15 di _ro (I.O.E. del 16).

(6) Si a••'~/'" "" p,lftto en C:eMisión de ..rvic:iot •• -c~l¡.."t.rjn, talé)lin, los datOS del PJHto l' ~ ..U
lCIac:rito con carácter definitivo '1 funcionerio••xpr••adot en .1 tpertldo 3.1.

(a) D. MU""" .1 ~t.i«tto del ,,,Ido en U.ilación, al inter...do deber' tp)rt.r ""tifi~i6n .J.;*Iidol por el
er,.no c:~tente.

(9) LOI ~ figuren en .1 ,x;llIcUentl r.f.ridos I lot última circo a/loa. \.os intereudot podrin aportar," su caso,
certificaciones ICrtdit.ti ..... de loa r••tlntes ••rvicios que hUbfer.n prestldo.

(10) Si el funciClN:rio e_teta... '" ñ ~tre t. f.eh. de p,btic.cf6n dt t. COI"N'CIC8tOfI. Y t. ftche da ffnat ilación de\.
plazo de p"e•.,tac:fón de fnuanctu. deber' hacerae canttar en bervac:fonu.

(11) Este reeUldro o la ~rte no utilizada det .tsmo deber' cruzar•• por la autoridad que certifica.
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Ape 11140••••••••••••••••••••••••••• '" •••.•••••.•• , •••....•••••••••••••••.••. '" •••.•.••••.•.••.•••• ' ••••••••••••••.•. '" •••

NOlIlt>re ••••••••••••••••• o" •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Puesto 4e trabajo solicitados Mérito. que .e aleean especificación de euraos.

Orden preterencia(2) Hu.ero 4e orden 4el a.aún ba•• tercera. S (3) 41ploaa•• publicaciones, etc.

puesto 4e trabajo

,

.

(1) El intereaado po4ra utiliaar cuant.. hoja. 5ean nece••ri•• para la exacta enu.eraclbn ¿e'loa .éritos no pr~ter.ntts· ~ ~.

(2) Debe ••culre. el _iaao orden 4. preterencia que el pueeto en el. anexo B.
(3) Deben relacionara. 4e modo ordenado loa ~'ritoa alegadoa para cada uno de loa pueato. aolicitado•.

(4) tata eapeeitieaeibn no exime de la pertinente doeumentaci6n. ain la cual no a. broeedará • au valoracibn (base 4', 3l.
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ANEXO E

MEMORIA (1)

APELLIDOS Puesto número _

NOMBRE Nivel _

BOE núm. 15i

Compl. Especifico _

Subdirección General

DESCRIPCION DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DEL CANDIDATO (2)

FECHA Y FIRMA

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan y
en los que aparezca esta exigencia.

(2) La extensión de esta descripción no debe superar un solo ejemplar.
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ANEXO F

MEMORIA (1)

2\047

APELLIDOS Puesto n6mero ---
NOMBRE Nivel _

Compl. Especifico _

Subdirecci6n Geiteral -'- _

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

FECHA Y FIRIIA

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan y en
los que aparezca esta exigencia.

(2) Se elaboraré una Memoria referente al puesto de trabajo solicitado, en la que el can
didato expondrá lo que considere oportuno y adecuado en relación con el puesto y la
Unidad en la que esté encardinado.

(3) Parece conveniente. con el fin de no alargar la labor de la Comisión. que el trabajo
no supere una cierta longitud (por ejemplo, 3-4-5 ejemplares-folios).
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16350ANEXO G

CERTIFICADO DE GRADO CONSOLIDADO

O.jDila. _

CAIlOO, _

e E R T 1 F 1 e o : Que -con los antecedentes obrantes en este ~tro.

D./llAa. _

CORRECCfON de erratas de la Orden de 16 de mayo de
1991 por la que se convocan pruebas selectivas para ingresa
en el Cuerpo de Ingenieros Tecnicos en Topograf(a.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden publicada
en el ~(Bolctín Oficial del Estado» numero 129, de fecha 30 de mayo de
1991, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página número 17615, base 4.1, segunda línea. donde dice: «.h Gene~
ral de Servicios y Obras Públicas..,», debe decir: «... General de
Servicios de Obras pú·blicas...».

Página número 17616. base 7, último parrafo, primera .línea. donqe
dice: «... copias certificadas de ambas listas...)), debe decIr: K .• COpla
certificada de la lista...».

___• encontrAndoae el reconocilliento del II1SlBO en tramJ.tación.

con techa " ha COfWOlidado el, Gl'ado Personal

Para que conste '$ .urta 1.. efectos oportunos ante el
Jlin1.terio de Obraa PCibl1eu '$ Tranaportu. f'il'lllO la pnaente eertiti·
eac:i6n en ::===- ~_. d. _
de 1111 novecientos

16351 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de mayo de
1991 por la que se conmcan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuereo de Ingenieros de Caminos. Canales yPuertos.

Padecidos errores en-la inserción de la mencionada Orden. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 130, de fecha 31 de mayo de
1991, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página número t 7724, base 5.8. último párrafo, cuarta línea, donde
dice: «... funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas...». debe decir: «... funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos...».

Página numero 17724, base 5:11, segunda línea. donde dice:
«... categoría de segunda...», debe decir: «... categoría de primera...».

__________, ~ton.rio/. del Cuerpo/EscalaN.R.P.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» numero 129, de fecha 30 de mayo
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas rectifIca.ciones:

Página número 17601. Base 4.1, sexta linea, donde dice: «... fecha de
comienzo de los ejercicios...», debe decir. «... fecha de comienzo del
primer ejercido...».

Página número 17602. Base 5.1 1, segunda línea, donde dice: «... cate
goría primera...», debe decir: K .. categoría tercera...».

16352
l.····.. · 16349 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de mayo de

1991 por la que se convocan pruebas selectiJ'as para ingreso
en el Cuerpo de Delineantes de ObrQJ Públicas y Urba
nismo.

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de mayo de
1991 por la que se convocan pruebas selectü'as para ingreso
en n Cuerpo de' Ingenieros Geógrafos.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 130, de fecha 31 de mayo de
1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página número 17732. Base 8.5, primer párrafo, segunda línea,
donde dice: «... Director general de Servicios del Ministerio de Obras
Públicas...», debe decir: «... Director general de Servicios de Obras
Publicas.,..».


